
Señor 

  

Cañar, 14 de octubre del 2020 

Marco Fernández q? / / E 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Wilfrido Mainato, en calidad de Secretario Ad hoc de la Compañía de Transportes “SHAMISHAM” 

CIA. LTDA., con domicilio en el Cantón Cañar, Provincia del Cañar, por medio del presente procedo 

a informarle: 

Que, la Compañía de Transportes “SHAMISHAM” CIA. LTDA., con domicilio en el Cantón 

Cañar, Provincia del Cañar se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Tercera del Cantón Cañar, a cargo del Dr. Humberto Molina Gárate el 20 de diciembre del 

2001, obteniendo la aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 20 de febrero del 2002, bajo el número 6; sujeta a Reforma de 

su Estatuto el 9 de Mayo del 2018, ante el Dr. Humberto Molina Gárate, Notario Público 

Tercero del Cantón Cañar e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cañar el 11 de Junio 

del 2013 bajo el número 17. 

Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, en Junta General Universal 

celebrada el 21 de agosto del 2020, RESOLVIÓ: designar a Usted como PRESIDENTE de la 

entidad en mención, para el periodo de dos años contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Cañar. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Wilfrido Mainato 
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Cañar, 14 de octubre del 2020 

Señor 

Wilfrido Mainato 

SECRETARIO AD HOC 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Marco Vinicio Fernández Ojeda, portador del número de cédula de identidad Nro. 0301846713, 

ACEPTO libre y voluntariamente el cargo para el cual he sido designado como PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “SHAMISHAM” CIA. LDTA., con domicilio en el Cantón Cañar, el mismo 

que lo desempeñare conforme a derecho y con adhesión a los principios de ética, moral, 

responsabilidad y transparencia, aplicando el sentido común y las reglas de la sana crítica. 

Atentamente, 

  

Marco Vinicio Fernández Ojeda 

C.I. 0301846713 

 


